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bien que realizaba, lo hacía con amor, con inspiración divina, pues su
mayor alegría consistía en conformar al necesitado.
Por eso, al referirnos a su trayectoria humana, no podemos pasar por
alto ese espíritu de caridad cristiana que constituyó una prenda singular
de toda su personalidad. A su servicio puso no sólo sus medios sino
también su ejemplo y su influencia para estimular en los demás la
generosidad de corazón y la ayuda desinteresada y anónima.
Viviendas para familias de pocos recursos, ropa y elementos de
enseñanza para escuelas de lejanas latitudes, libros para bibliotecas de
establecimientos educacionales, cursos de aprendizaje para quienes
desearan progresar en sus actividades, todo eso y mucho más mereció
su atención directa, y no se amilanó ante el número infinito de las
necesidades humanas. Procuró paliarlas en la medida de sus fuerzas, y
ganó con ello esa riqueza espiritual y moral que lo caracterizó.
Conocemos su participación en tantas obras necesarias, públicas,
privadas, de toda índole, que siempre comentamos con admiración por
el valor espiritual que encierran.
Rendimos hoy este homenaje trazando una semblanza del escribano
Antonio Jaime Llach reconociendo su señorío, sus virtudes, su caridad y
cuanto de positivo hizo en vida. Las expresiones que vertimos están
munidas de cálidos sentimientos que se posan en esta morada,
formando un ramillete de recuerdos inolvidables.
El Colegio de Escribanos de la Capital Federal coloca en el muro de esta
casa, donde reposa el escribano Antonio Jaime Llach, la placa cuya
lectura refleja su actuación como presidente de la institución.
Que el ejemplo de sus muchas virtudes, que practicó con hondo espíritu
cristiano, perdure más allá de la muerte y fructifique con renovada fuerza
en el corazón de cuantos lo conocimos.
Así quedará en forma permanente el recuerdo de la institución, junto con
el aprecio y el afecto de todos los que plasmaron esta exteriorización, el
de quienes le guardan la memoria de su gratitud, y el de cuantos
estamos hoy aquí presentes.

EL ESCRIBANO ALBERTO H. WUILLE - BILLE ES EL NUEVO DECANO DEL
COLEGIO DE ESCRIBANOS

Antecedentes del nuevo Decano

El escribano Alberto Horacio Wuille - Bille nació en Buenos Aires el 3 de
agosto de 1905, donde cursó sus estudios primarios y secundarios,
ingresando en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad local, en la que obtuvo el diploma de escribano el 3 de enero
de 1927. Inscripto en la matrícula profesional a cargo de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Civil, y luego en el Colegio de Escribanos,
ocupó el cargo de adscripto al registro notarial Nº 11 desde 1927 hasta
1939, pasando posteriormente a ejercer su titularidad.
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El escribano Wuille - Bille se desempeñó en la institución como vocal en
1937/39, y fue presidente durante el período 1956/57. Integró el Tribunal
Calificador, creado por decreto 2243/56 para la adjudicación de registros
notariales, y el jurado del premio internacional José A. Negri, en 1969. Es
miembro de la Comisión de Ética del Colegio de Escribanos. Presidió la
Delegación Argentina al IV Congreso Internacional del Notariado Latino,
celebrado en Río de Janeiro en 1957, y fue delegado al XI Congreso
(Atenas, 1971). Es vicepresidente honorario de la Unión Internacional del
Notariado Latino y miembro del Centro de Altos Estudios de la
Universidad del Salvador.
Fue vocal, secretario, vicepresidente y presidente del Rotary Club de
Buenos Aires; vocal y tesorero de la Liga Argentina de la Lucha contra el
Cáncer; vocal del Hogar para Niños Ramón L. Falcón; asesor del
Patronato de Leprosos, y participante activo de numerosas obras de bien
social.
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Memoria del ejercicio 1976 - 77

 INTROITO

Damos a continuación el texto inicial de la Memoria aprobada en la
Asamblea Ordinaria Anual realizada el 31 de agosto de 1977:

Honorable Asamblea:

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias sometemos a vuestra
consideración la memoria, balance e inventario correspondientes al
ejercicio concluido el 30 de junio de 1976.
La mesa directiva que se desempeñó a lo largo de cuatro años, es decir,
de dos períodos estatutarios, en circunstancias difíciles, y, en muchos
momentos, dramáticas, cumple con un grato deber al expresar su
reconocimiento al cuerpo notarial que acompañó con expresiones de
solidaridad y de aliento su quehacer al frente de la institución.
Ello sirvió para persistir en el empeño de todos los días a fin de cumplir
con los fines y propósitos del estatuto, y satisfacer las exigencias del
gobierno y la disciplina emanadas de su ley orgánica y las que la
complementan.
El notariado debió afrontar no sólo problemas internos, propios de su
desenvolvimiento, sino también resolver delicados aspectos
institucionales originados en circunstancias diversas y que siguen
constituyendo un factor de permanente preocupación, pues provienen de
intereses no siempre claramente manifestados o de situaciones
artificialmente provocadas cuyos beneficios no son los específicos del
notariado ni de sus entidades representativas.
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